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Cuadragésima Quinta  04 de Julio de 2023.  

 

Punto cinco: Análisis, Discusión en su caso Aprobación de construcción de una ampliación, para Archivo Municipal. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal habla sobre la importancia que adquiere hoy en día 

contar con este departamento de archivo, tal y como la ley lo marca, es importante disponer con toda la documentación 

tanto física como digital, para esto sabemos que se necesita una oficina amplia y exclusiva para archivo, esta obra se piensa 

colocar a una costado de la oficina de tesorería, El Arquitecto Richel Rodríguez, da una amplia explicación de esta obra 

sobre las medidas y la estructura de donde se realizaría esta dicha obra. Decirles que estaremos aprobando que se elabore 

esta obra y una vez que los arquitectos elaboraren el proyecto ver si esta opción de este lugar esta viable para la construcción 

o si no ver el lugar viable para la construcción. Y posterior a esto se tiene que someter a aprobación ahora si el proyecto 

terminado con costos totales. Donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría absoluta que se empiece con la 

elaboración del proyecto.    

 

Punto seis: Jornada de empedrado en Milpillas, Guasimas, San Pedro y en su caso, Ampliación en otras Comunidades. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, presidenta Municipal le da el uso de la palabra al Arquitecto Erik Richel 

Rodríguez Guzmán para darnos a conocer las diferentes obras que se realizarán en las diferentes comunidades y cabecera; 

El Arquitecto Erik Richel Rodríguez Guzmán inicia el tema y da a conocer los montos y los empedrados a realizar junto con los 

precios; (Anexo 1).  

 

Punto siete: Asuntos Generales. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, presidenta Municipal habla sobre la solicitud que el equipo de los Roberts y 

participantes en la liga, nos hacen llegar una solicitud para apoyarlos con el50% para la compra de su uniforme, y decirles 

que como la otra vez les dije a otros capitanes de equipo que presenten su solicitud para igualmente apoyarlos con el 50%. 

Y decirle regidor Edgar David que de igual forma ya se iniciara el torneo allá en Amado Nervo, para que les comente a los 

equipo obre este apoyo.  
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La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, presidenta Municipal y cabildo hablan sobre las problemáticas de las calles y 

proponen una reunión con delgada y personal involucrado para llegar a acuerdos y resolver las problemáticas del municipio.  

Vigésima tercera extraordinaria 14 de julio del 2023  

 
Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen emitido por el comité de adquisiciones, enajenamientos, 
arrendamientos y contrataciones de servicios de bienes muebles e inmuebles de San Pedro Lagunillas, Nayarit; para la 
desincorporación de bienes inmuebles del fundo legal municipal, que no tienen una utilidad pública, y que de llevarse a cabo su 
venta representa un incremento al patrimonio municipal, además de que dichos bienes serán destinados para la construcción 
de vivienda en beneficio de habitantes del municipio de San Pedro Lagunillas, Nayarit. 
 

El comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Bienes Muebles e Inmuebles de 

San Pedro Lagunillas, Nayarit; Dictamina por unanimidad de votos, esto significo 5 de 5 votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones, que los expedientes reúne todos los requisitos señalados en la ley Municipal para el estado de Nayarit, y 

reglamentos del comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de servicios y Bienes Muebles e 

Inmuebles de San Pedro Lagunillas, Nayarit; por lo tanto es procedente la enajenación de los mismo, pues son bienes que no 

revisten una utilidad para el Municipio, son bienes del dominio privado del municipio, el producto de  su venta representara 

un incremento al patrimonio municipal, dicho bienes serán destinados para la construcción y su precio de venta será fijado 

respecto al decreto que autoriza la actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el municipio 

de san pedro lagunillas, Nayarit, quedando de la siguiente manera.  

 

Vigésima Cuarta 27 de julio de 2023.  

 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2023. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal le da el uso de la palabra a la titular de Tesorería la Profra. 

Beatriz Ortega Chavez, la tesorera Municipal hace entrega del tema a tratar a todos los integrantes de cabildo y en seguida 

se empezó a tratar el punto; 

Para efectos de su revisión atento a lo dispuesto en el artículo 119 fracción XII de la Ley Municipal para el estado de Nayarit, 

y de dar puntual cumplimiento a lo establecido en los artículos 31 apartado A  fracción I, fracción II, fracción III, IV, V, VI, VII y 

VIII, 32 y 36 de la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, artículos 46, fracciones I, II, III y IV y articulo 

47, fracciones I, II y III, 48, 49 y 50 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 58 de la Ley de Disciplina Financiera de 

Las Entidades Federativas y los Municipios; y el Acuerdo por el que se reforma la Norma en materia de consolidación de 

Estados Financieros y demás información contable; Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
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información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; remito Informe de Avance de Gestión Financiera del Municipio de San Pedro Lagunillas, Nayarit; 

correspondiente al Segundo Trimestre 2023, de la Administración Pública Municipal Centralizada y de sus organismos públicos 

descentralizados: como son el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado (OROMAPA), Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) e Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN); de 

conformidad a lo siguiente: 

 

 

I) Información Contable  

a) Estado de Actividades 

b) Estado de Situación Financiera  

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública  

d) Estado de Cambios en la Situación Financiera  

e) Estado de Flujos de Efectivo  

f) Informes Sobre Pasivos Contingentes 

g) Notas a los Estados Financieros 

h) Estado Analítico del Activo  

i) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

 

1. Corto plazo, incluyendo por lo menos el importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier otro costo relacionado. 

Adicionalmente, deberá incluir la tasa efectiva de las obligaciones a corto. (NO APLICA) 

2.  Largo plazo (NO APLICA) 

3. Fuente de Financiamiento (NO APLICA) 

 

j) La información detallada de cada financiamiento u obligación contraída por los entes públicos, incluyendo como 

mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. (NO APLICA) 

k) Conciliación Presupuestal de Egresos 

l) Conciliación Presupuestal de Ingresos 

 

 

II)   
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a) Estado Analítico de Ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica, por fuente de 

financiamiento y concepto, incluye los ingresos excedentes generados; de la siguiente manera:  

1. Por rubro de ingresos  

2. Por fuente de financiamiento  

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

1. Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y concepto)  

2. Clasificación Económica (Por tipo de gasto)  

3. Clasificación Administrativa  

4. Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  

El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, deberá identificar los montos y adecuaciones 

presupuestales y subejercicios por ramo y/o programas  

c) Endeudamiento Neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en 

interno y externo. (NO APLICA) 

d) Intereses de la Deuda (NO APLICA) 

e) Un flujo de fondos, que resuma todas las operaciones y las incidencias de la postura fiscal  

f) En caso de aumento o creación de gasto al Presupuesto de Egresos, revelará la fuente de ingresos con lo que se 

haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto etiquetado y no etiquetado. (NO APLICA) 

 

 

III)    Información Programática  

a) Gasto por Categoría Programática  

b) Programas y Proyectos de Inversión (Analítico Mensual de Egresos proyectos/proceso) 

c) Indicadores de Resultados (Publicados Presupuesto para el POA) 

 

 

IV) Informes de Estados Financieros Consolidados 

1. Estado de Situación Financiera 

2. Estado de Actividades 

3. Estado de Variación en la Hacienda Publica 

4. Estado de Cambio en la Situación Financiera 

5. Estado de Flujo de Efectivo 
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V) Formatos de la Ley de Disciplina Financiera 

1. Estado de Situación Financiera Detallada – LDF 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros pasivos - LDF  

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento - LDF  

4. Balance Presupuestario - LDF  

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF  

6a) - Clasificación por Objeto del Gasto 

6b) - Clasificación Administrativa 

6c) - Clasificación Funcional 

6d) - Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

7. Guía de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios  

 

 

VI) Anexos  

1. Información del ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros. 

2. El número, nombre y ubicación de las obras y acciones realizadas, indicando la inversión aprobada, los recursos 

ejercidos y los saldos generados; así como el avance físico y financiero de cada uno de ellas. 

3. Información sobre los montos del Impuesto especial a la UAN enterados en el trimestre. 

Una vez leído y explicado por la Tesorera Municipal, se procede a la votación, donde por lo dispuesto previa fue aprobado 

por mayoría absoluta.  

 

 

Vigésima Quinta 27 de julio de 2023.  

 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2023. 
La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal lee el oficio que la dirección de Fomento Económico y el 
departamento de Agricultura. 
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Vigésima Sexta 28 de julio de 2023. 
 

Análisis, Discusión y en su caso Aprobación y Revisión de presupuesto de la visita de la Feria Nayarit en california 2023.  

La Profa. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, para este punto me permito primeramente darle lectura 

a la invitación que nos hacen llegar a nuestro Municipio, en el cual los municipios expresamos nuestras tradiciones, culturas 

gastronomía, artesanías y de más, bueno para esto el departamento de turismos del estado convoca a nuestros compañeros 

que nos representaran para dar detalles de la organización de dicha feria, y bueno para poder asistir a dicha feria sabemos 

que se necesita un presupuesto, entonces en una reunión previa a esta se sacó un presupuesto de todo los artículos que se 

llevarían y esta es la siguiente; para gastos de viaje y vehículo se tomó en cuenta lo que es -Gasolina, Casetas $25,000 

(Veinticinco Mil Pesos) Gastos de gasolina de traslado en estados unidos, - Comidas, aguas, refrescos en la Feria $20,000 

quienes nos representaran serán los siguientes compañeros el Síndico Muncipal, el Profe. José Luis Ocegueda Pérez, la 

Secretaria Paty como representante del club Espejo san pedro, el Regidor Eleuterio Bueno Serafín, la compañera Guadalupe 

Delgado, y el que traslada el vehículo el compañero Roberto Lupian, y está por confirmar la Directora de DIF Municipal, 

decirles que el vehículo en el que se trasladaran es en la Urban del DIF Municipal por lo tanto se mandó hacer una revisión 

para que todo esté en buenas condiciones, y pues esto es lo que se está considerando en el presupuesto para los gastos, 

decirles también que todo se estará comprobando como el año pasado, con recibos y fotografías. Me comentaban sobre 

el pago del baile de gala, entonces yo no lo considere a reserva de que ustedes me digan si lo consideramos. Lo que se 

ofrecerá son los siguientes productos, -Gorditas de Nata – Gorditas de Requesón – Gorditas de maíz morado – Botellas de salsa 

huichol -Raspadas – Playeras –semillas – cacahuates –servilletas – arte huichol – Dulces de tamarindo, mazapán borrachitos, 

mentolados  –Quesos –dulce de leche, los precios pues serian similares o un poco más del año pasado. Donde por lo dispuesto 

previa fue aprobado por mayoría absoluta. Entonces solo les deseo a nuestros compañeros el mayor de los éxitos y yo sé que 

vamos bien representados y nos saludan a todos nuestros hermanos radicados en los estados Unidos.   

 

 

Cuadragésima Sexta 18 de julio de 2023.  

 
Información sobre adeudo del IMSS.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice, Bien honorable cabildo como ya sabemos todos 

conocemos la misma información sobre el referente al deudo que nos llegó a la administración del Instituto Mexicano del 

seguro social y bueno voy a permitirme darle la palabra el síndico municipal para que nos haga y nos dé a conocer los 

avances que hay de acuerdo a lo que nosotros mismos también analizamos y dialogamos, el Síndico Municipal el Profe. José 



8 

 

Luis Ocegueda Pérez, dice a raíz de este requerimiento que nos llegó el pasado marzo del presente año a la área de 

sindicatura se avisó aquí a todos ustedes sobre esta situación de este requerimiento sobre un adeudo que existe por parte de 

los servicios que dio esa institución del IMSS a un trabajador que supuestamente trabajaba en el Ayuntamiento pasado 

entonces lo analizamos se comentó verdad y de la manera que nosotros remitimos un amparo en lo que se hace la 

investigación correspondiente y nosotros ya en ese amparo argumentamos primeramente que no fue un trabajador y 

comprobamos con nóminas hicimos todo administrativamente y se mandó el amparo también acudimos con la familia a 

platicar de cuál era la situación y que se los estaba pidiendo hacer en ese requerimiento Y bueno tenemos respuesta 

afortunadamente de parte del Instituto que me permítete leerlo;  
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Punto siete: Asuntos Generales. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, habla sobre la visita el Dr. Miguel Ángel Navarro Quintero, 

Gobernador Constitucional de Nayarit; a la Escuela Secundaria Técnica  #10 Mateo Castellón Pérez donde les puedo decir 

que ah echo una gran historia en esta escuela, los maestros les solicitaron computadoras, proyectores artículos para las aulas 

y todo les dijo que en la semana se los iba a mandar, de ahí nos fuimos a la comunidad de Amado Nervo y Tequilita donde 

fue y superviso las obras de las escuelas que se están elaborando donde va todo bien.  Después yo le doy las grades por todas 

las obras que nos ha traído no solo a las comunidades sino también en muestra cabecera.  

 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, habla sobre el festejo del día del maestro, y dice que 

tiene una propuesta para el siguiente año, que es como dar el mérito a un maestro o maestra así como lo hicimos en el día 

de la mujer por eso compañeros les comento que ocupo saber sus propuesta para ver cual nombre podría ser el año pasado, 

decirles que el festejo del día del maestro será el viernes 26 de mayo hacemos como el otro año primero el evento cívico aquí 

en el auditorio y posteriormente su comida en un local. Entonces compañeros los invito a que vallamos pensando que nombre 

seria para el reconocimiento al mérito.  

 

Cuadragésima Séptima 07 de agosto de 2023.  

 
Análisis, Discusión en su caso Aprobación de obra de adquisición y colocación de las (Maxi Letras) en las comunidades con 
recurso propio del municipio, en coordinación con autoridades locales y personas de la localidad.  

La profesora Isabel Cristina Coronado Rodríguez Presidenta Municipal, inicia a comentar el tema y dice como ya se había 

comentado en anteriores sesiones y quedo aprobado la ejecución de obras con recursos propios, en el cual se buscó ese 

acercamiento con las autoridades locales y personas de la misma, y que bueno ustedes saben que en algunas localidades 

habido esa sinergia para trabajar, y bueno unas de las obras que haremos será la colocación de maxi letras, las cuales surgen 

a raíz de una regidora, que me presenta una empresa en donde realizan este trabajo y de igual manera me presenta un 

presupuesto el cual se me hace muy bien los precios, entonces para poder visualizar nuestros municipio y sus comunidades, 

pues eh decidido hacer estas obras atraves de un convenio de colaboración y ponerlas en espacios atractivos de nuestro 

municipio y en dos de nuestras comunidades, que son Amado Nervo y Cuastecomate, en ambas comunidades se 

involucraron los regidores donde ellos aportaran con una letra tanto como el síndico una también entonces ellos les hicieron 

el planteamiento a las autoridades de sus comunidades y les pareció  una excelente obra, comentarles también que en este 

proyecto está involucrado, los Jueces auxiliares, Acción Ciudanía y algunas personas de la comunidad y aquí en la cabecera 
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estamos involucrados Su servidora, El secretario y personas de nuestra cabecera, decirles que el demás recurso seria atraves 

del ayuntamiento muncipal, decirles que no es el 50% estamos hablando del menos del 50%, por ejemplo en Amado Nervo 

aportaríamos una letra por parte del ayuntamiento por que donde queremos poner las letras en una esquina está dañada 

entonces por parte de ayuntamiento la vamos arreglar entonces por eso apartaríamos 1 letra, y en Cuastecomate seria dos 

o en su caso 3 letras y en la cabecera también tendría que ser equivalente con el pago de dos letras, y aquí nos faltarían 2 

letras más que pagar entonces estamos buscando quien quiera aportar para las dos letras que nos hacen falta, decirles que 

estas letras se pondrían en la plaza principal para cuando vengan se tomen las fotos del recuerdo, la regidora Azucena 

Hernández dice que ella porta la mitad de una letra, la Regidora Guadalupe González aportara $2000 mil pesos el Regidor 

Eleuterio Bueno aportara la otra mitad para una letra, la regidora Rosa Patricia aportara $1000 mil pesos, el Regidor Francisco 

Javier aportara $500 Decirles que el dinero se lo entregaran a tesorería, solo entonces nos quería la mitad de una letra, voy a 

platicar con esa persona a ver si quiere apoyarnos, una vez que les di a conocer el proyecto les doy las gracias por su apoyo. 

Donde por la dispuesto fue aprobado por mayoría absoluta. Decirles que vamos a platicar con las demás comunidades para 

seguir con este proyecto.  
 

 

Punto seis: Análisis, Discusión y en su caso aprobación de la jubilación Dinámica del C. Leopoldo Chávez Plascencia.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal, dice el Sindicato único de trabajadores a los servicios del 

Estado, Municipios e instituciones descentralizadas de carácter Estatal, de Nayarit; representado por la Secretaria General la 

C. Sara Patricia Rodríguez Rosales nos envía un oficio sobre la Jubilación Dinámica del compañero el C. Leopoldo Chávez 

Plascencia., Jardinero se le el oficio presentado se analiza y por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta. Solo 

se dejara pendiente la propuesta que  anexan en el oficio.  

DE IGUAL FORMA SE AUTORIZA EL PAGO DEL ESTÍMULO ÚNICO POR LA CANTIDAD DE $30,660.42 (TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 

42/100), POR CUMPLIR 30 AÑOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO A CADA UNO. 

 

CORRIDA PRESUPUESTAL DE LEOPOLDO CHAVEZ PLASCENCIA, JARDINERO LA CUAL SERÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES PERCEPCIONES: 

 

 

SUELDO BASE $5,270.10 

QUINQUENIO   $537.15 
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AYUDA ESCOLAR   $78.35 

AYUDA PARA TRANSPORTE    $ 204.16 

PREVISION SOCIAL  

PRODUCTIVIDAD  

  $ 396.02 

  $39.70 

DESPENSA BASICA    $118.25 

BONO DE DESPENSA    $393.81 

GASTOS DOMESTICOS  $168.92 

COMPENSACION CEAS  $224.04 

NIVEL POR 25 AÑOS  $263.58 

  

  

LAS PERCEPCIONES DAN UN TOTAL DE $ 8,088.65  (OCHO MIL  OCHANTA Y OCHO PESOS 65/100) QUINCENALES. Donde por lo dispuesto 

Previo fue aprobado por mayoría Absoluta. 

 

Punto siete: Análisis, Discusión y en su caso aprobación de solicitud de apoyo a la juventud deportiva, a cargo por el Maestro 
Luis Alberto Espinoza Delgado.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal, habla sobre la solicitud presentada por el Maestro Luis 

Alberto Espinoza Delgado para apoyo de uniformes, para poder representar dignamente a nuestro estado y nuestro país en 

el evento Gay Games 2023 a celebrarse en la ciudad de Guadalajara, Jalisco del 03 al 11 de Noviembre del presente año; 
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Para esto solicito al Maestro Luis Alberto para a darnos una pequeña explicación de este gran evento, donde el Maestro Luis 

Alberto entra y da la explicación de cómo se lleva a cabo este Evento, donde por lo dispuesto previa fue aprobado por 

mayoría absoluta.   
 
Punto ocho: Análisis, Discusión y en su caso aprobación del recurso para la rehabilitación de la pintura para la plaza principal y 
presidencia municipal.  

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal, dice que para este punto como todos sabemos ya vienen 

nuestras Tradicionales Fiestas Patrias y para esto les presente a los arquitectos un proyecto de la rehabilitación de pintura para 

la plaza pública y la presidencia municipal la cual se estará trabajando lo más pronto posible para que esté lista para nuestras 

fiestas patrias próximas. Donde por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta.   

 

Punto nueve: Asuntos Generales. 
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La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal, dice en punto general, me permito leer este oficio que 

me hace llegar la Secretaria General del SUTSEM, que a la letra dice así;  
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Decirles que este punto ya lo habíamos tocado mas no se le había apoyado por qué quedamos en que íbamos a checar 

con tesorería sobre de donde podíamos apoyar, y entonces los dejo a su consideración de cuál sería el apoyo al señor 

Fernando Velazco Hernández. Donde por mayoría de cabildo se le apoyara con 6 meses de pago, con una cantidad de 

$3,930.50 (tres mil novecientos treinta pesos 50/100). Donde por lo dispuesto fue aprobado por mayoría absoluta.  

 

El Profe. José Luis Ocegueda Pérez, síndico Municipal dice el día de ayer me visito el señor José Ramón López Robles y este 

señor fue uno de los donantes del terreno de la unidad deportiva, considerando que el trae su certificado del terreno y 

obviamente están todas sus medidas contando las de la unidad deportiva sin embargo no viene a pelearnos el terreno no 

para nada, pero esto se me hizo un poco interesante porque a este señor podría ser un testigo para un reunión con el señor 
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del otro terreno de la unidad que lo quiere recoger el terreno me refiero al señor Parra, y ya le explique al señor la situación 

que tenemos con la unidad deportiva, y el punto es que él tiene un certificado a su nombre y quiere que este certificado se 

cambie al nombre de su hijo Adalberto López.   

 

Cuadragésima Octava 21 de Agosto de 2023.  

 

Discusión en su caso Aprobación de convenio de servicio de energía Eléctrica. (Comisión Federal de Electricidad). 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal, da el uso de la palabra al Sindico Municipal para poder 

agotar este tema, solo para aclaración el punto se cambiara en vez de colaboración debe decir convenio de servicio de 

energía, posterior a esto me permito darle lectura al convenio de servicio, este convenio son los servicios de electricidad de 

las comunidades del alumbrado público y de otras partes que así lo requiera; (Anexo 1) una vez leído el convenio de servicio 

de energía eléctrica, pasamos al análisis compañeros aunque yo veo que la lectura es benéfica y están establecido los 

lineamientos correctamente y que aparte año con año se realiza, donde por lo dispuesto previo fue aprobado por mayoría 

absoluta.  

Punto seis: Análisis, Discusión y en su caso aprobación de iniciativa de compensaciones a personal de seguridad pública.   

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal inicia a comentar el tema, y dice bueno me permito 

abordar el siguiente punto como iniciativa mía y con fundamento en las atribuciones me confiere la ley me permito leerles la 

presente iniciativa:   

INICIATIVA DE COMPENSACIÓN PARA PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Ante ustedes miembros del H. Cabildo  me dirijo: con fundamento en las atribuciones que me confiere  la Ley Municipal para 

el estado de Nayarit,  presento una propuesta de iniciativa de compensación económica para el personal de Seguridad 

Pública Municipal,  con el objeto de  impulsar,  fortalecer y valorar el trabajo que realizan y dar al  personal incentivos  y 

apoyos de diversa índole como son  capacitación, equipamiento y  regularizar  los derechos laborales y  salariales de los 

elementos entre otras cosas más,  ya que la mejor forma de lograr que nuestro personal de esta área cumpla su trabajo con 

calidad y calidez es reconociéndoles la ardua labor que realizan,   para mantener la paz   y  el orden entre los Sanpedrenses; 

contar con  una estrategia de este tipo hará  que su trabajo lo realicen de  mejor forma  con el objeto de atender  los 

fenómenos delictivos de la localidad. 

Garantizar que los policías así como sus familiar cuenten con lo mínimo necesario para asegurar una vida digna,  es esencial,  

las  largas jornadas de trabajo sin horario fijo,  algunas veces sin descanso, ya que deben  prestan servicios  de protección y 
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seguridad a  las personas y sus bienes contra actos delictuosos y peligrosos es de 24 horas los 365 días del año y en temporadas  

vacacionales, de ferias y fiestas este se incrementa. 

Es por ello que propongo a este pleno se presupueste para el próximo ejercicio fiscal en el Presupuesto de Egresos 2024 una 

partida especial para incentivar económicamente por años de servicio prestados a esta Municipalidad a su personal, el cual 

será entregado una vez al año en el mes de Enero en el marco conmemorativo del día del Policía.  

Así como un  incentivo único cuando cumpla la antigüedad laboral y esté en condiciones de alcanzar  Pensión o Jubilación 

ante el IMSS.  

Los cuales irán de: 

 

ESTÍMULOS POR ANTIGÜEDAD:  

AÑOS DE SERVICIO: MONTO A DEFINIR EN BASE 

A DIAS DE SUELDO  

5  

10  

15  

20  

25  

30  

Compensación 

única por pensión o 

Jubilación ante IMSS 

 

Cabe mencionar que haremos un análisis para determinar los montos en base a días de sueldo y les presentaremos en la 

siguiente sesión.  

Por lo que les solicito se sirvan levantar su mano para la aprobación de esta propuesta, donde por lo dispuesto previo fue 

Aprobado por mayoría absoluta.                                                                         

Punto siete: Análisis, Discusión y en su caso Aprobación de la jubilación dinámica de la compañera Norma Angélica 

Hernández Mora. 
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La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal, dice el Sindicato único de trabajadores a los servicios del 

Estado, Municipios e instituciones descentralizadas de carácter Estatal, de Nayarit; representado por la Secretaria General la 

C. Sara Patricia Rodríguez Rosales nos envía un oficio sobre la Jubilación de la compañera Psicóloga. Norma Alicia Hernández 

Mora; se lee el oficio presentado se analiza y por lo dispuesto previa fue aprobado por mayoría absoluta. Solo se dejara 

pendiente la propuesta que  anexan en el oficio.  

DE IGUAL FORMA SE AUTORIZA EL PAGO DEL ESTÍMULO ÚNICO POR LA CANTIDAD DE $30,660.42 (TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 

42/100), POR CUMPLIR 28 AÑOS AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO A CADA UNO. 

 

CORRIDA PRESUPUESTAL DE NORMA ANGELICA HERNÁNDEZ MORA, PSICÓLOGA LA CUAL SERÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES PERCEPCIONES: 

 

 

SUELDO BASE $8,995.95 

QUINQUENIO  

AYUDA ESCOLAR  

 $537.90 

 $78.35 

AYUDA PARA TRANSPORTE    $ 204.16 

PREVISION SOCIAL  

PRODUCTIVIDAD  

  $ 396.02 

  $39.70 

DESPENSA BASICA    $118.25 

BONO DE DESPENSA    $393.81 

GASTOS DOMESTICOS  

COMPENSACIÓN SUTSEM 

$168.92 

$400.00 

COMPENSACION CEAS  $223.89 

NIVEL POR 25 AÑOS  $489.54 
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LAS PERCEPCIONES DAN UN TOTAL DE $12,440.31 (DOCE MIL  CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 31/100) QUINCENALES. Donde por lo 

dispuesto Previo fue aprobado por mayoría Absoluta. 

 

Punto ocho: Análisis de la organización de las fiestas patrias 2023. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidente Municipal, dice para abordar este tema, decirles que me permití 

pedirle a los compañeros de arte y cultura y deporte me hicieron llegar sus avances sobre las actividades que se realizaran 

para estas fiestas patrias 2023, que estamos próximas de iniciar, el cual me presentaron las actividades y como información 

breve, el Maestros Roberto Ocegueda encargado del área de Educción Arte y Cultura entra y nos da a conceder las 

actividades de cada día y las comisiones de que nos tocaría a cada Compañero. Dentro de este punto me permito a meter 

a su aprobación el presupuesto para los juegos pirotécnicos y decoración del mismo, donde por lo dispuesto previo fue 

aprobado por mayoría absoluta.   

 

Punto Nueve: Asuntos Generales.  

La C. Ma. Guadalupe González Treviño, Regidora lee una solicitud que le presenta la señora Irma. Sobre el chequeo de la 

calle Ignacio Altamirano ya que está en malas condiciones por las fuertes lluvias, firman los colonos de esta calle. La Profra. 

Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal contesta sobre la colonia que si recuerdo el día de las reuniones de 

obras prioritario, decirle que es la ciudadanía quien propone las obras prioritarias no presidenta o cabildo, entonces yo invito, 

a los colonos que dentro de esos acercamientos que tenemos con la ciudadanía les hagamos ver que nadie de nosotros 

solicitamos esas obras por que quien lo solicita es la ciudadanía que asiste a las reuniones, entonces yo entregare esta solicitud 

a obras públicas y que dentro de lo posible se pueda solucionar esta petición.  

 

El síndico Municipal, Profe. José Luis Ocegueda Pérez, habla sobre el tema de la feria de que ya hicieron las cuentas sobre lo 

vendido en la pasada feria en california donde todo sale muy bien, solo que si solicitamos los miembros que fuimos recuperar 

el dinero que gastamos en la entrada a la cena de gala, La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal 

dice que muy bien ella habrá que pasar el reporte a tesorería para ver de dónde podemos regresar ese dinero a los que 

asistieron.  

 

La C. Ma. Guadalupe González Treviño, Regidora dice solo como pregunta, sobre la solicitud que ingreso el señor Valentín 

sobre la máquina de cortar el pasto, se pobra comprar porque si la ocupa, no hemos visto ese punto; La Profra. Isabel Cristina 

Coronado Rodríguez, Presidenta Municipal dice que la ocupa la ocupa entonces hay que ver en tesorería para ver el recurso 

de servicios públicos, o si no conseguir una para que la pueda usar 1 vez a la quincena o variar verdad.  



21 

 

 

 

Vigésima Séptima 25 de agosto de 2023.  

 
ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL 
CENTRO DE POBLACIÓN DE SAN PEDRO LAGUNILLAS. 

La Profra. Isabel Cristina Coronado Rodríguez, Presidenta municipal dice para abordar este tema voy a instruir al Director de 

la dirección de IMPLAM el Arq. Ricardo Rodríguez para que aborde este tema del Plan de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población de la Localidad de San Pedro Lagunillas, a continuación se anexan las diapositivas y se explica todo el tema a 

tratar: donde los regidores, Síndico y presidenta aportaron sus opiniones; donde por lo dispuesto previa fue aprobado por 

mayoría absoluta.  
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